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CONVEN¡O DE INTERCAMBIO PRESTAC¡ONAL EN SALUD ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE
SALUD. ESSALUD Y EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD oeI ¡¡IÑO SAN BoRJA -

INSNSB

Conste por el presente documento, el Convenio lntercambio Prestacional en Salud que celebra de
una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con RUC N'2013'1257750, con domicilio
legal en Jr. Domingo Cueto N' 120, distrito de Jesús María, departamento y provincia de Lima, con

ficado de Registro de IAFAS N" 10002, debidamente representado por el Gerente General Dr.

ROBERTO BARREDO MOYANO, identificado con DNI N' 07201953, autorizado
iante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-2017, a quien en adelante se

denominará LA IAFAS, y de otra parte el INST¡TUTO NACIONAL DE SALUD DEL N¡ÑO - SAN
BORJA, con RUC No 20552196725, con domicilio legal en Av. Agustín de la Rosa Toro No 1399
Urb. Jacaranda ll, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, con Registro en
SUSALUD N' 1407375, representado por la Director General MC. ANTONIO RICARDO ZOPFI
RUBIO, identificado con DNI N" 06076243, encargado mediante Resolución Ministerial N' 307-
201/MINSA, a quien en adelante se le denominará LA IPRESS, en los términos y condiciones
siguientes:

GLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley N" 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias.
Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y sus modificatorias.
Ley N' 29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de
Salud
Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
Ley N' 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.
Decreto Legislativo N" 1158, que dispone medidas destinadas alfortalecimiento y cambio de
denominación de la Superintendencia Nacionalde Aseguramiento en Salud.
Decreto Legislativo N' 1302, Decreto Legislativo que Optimiza el lntercambio Prestacional en
Salud en el Sector Público.
Decreto Legislativo N" 1306, Decreto Legislativo que Optimiza Procesos Vinculados al Registro
Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.
Decreto Legislativo N" 295, Código Civil.
Decreto Supremo N' 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29733, Ley de
Protección de Datos Personales.
Decreto Supremo N'008-2010-SA, que aprueba elReglamento de la Ley N" 29344, Ley Marco
de Aseguramiento Universal en Salud.
Decreto Supremo N'020-2014-SA, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley N'29344,
Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud.
Decreto Supremo N' 027-2015-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29414 Ley que
establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud.
Decreto Supremo No 030-2016-5A, que aprueba el Reglamento para la Atención de Reclamos
y Quejas de los Usuarios de las lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en
Salud - IAFAS, lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades de
Gestión de lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud -UGIPRESS, públicas, privadas y
mixtas.
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Decreto Supremo N' 010-2016-SA, que aprueba disposiciones
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud Públicas.
Decreto Supremo N" 012-2019-SA, que aprueba el Reglamento del
1302, Decreto Legislativo que Optimiza el lntercambio Prestacional
Público.

18. Decreto Supremo N" 009-2017-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N'30024,
crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.

19. Resolución Ministerial N" 527-2011/MINSA, que aprueba la
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de la Satisfacción del Usuario Externo en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos
de Apoyo".
Resolución Ministerial N" 214-2018-MlNSA, que aprueba la NTS N' 139-MINSA/2018/DGAÍN,
"Norma Técnica de Salud para la Gestión de la Historia Clínica", y su modificatoria.
Resolución Ministerial No 657-2019-MlNSA, que dispone implementar el Observatorio Nacional
de Tarifas de Procedimientos Médicos y Sanitarios (ONT-PMS).
Resolución Ministerial N'899-2019-MlNSA, que aprueba el Documento Técnico: Lineamientos
de Política Tarifaria del Sector Salud.
Resolución de Superintendencia No 080-2014-SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD/S, que aprueba las disposiciones relativas a las "Condiciones Mínimas de los
Convenios o Contratos suscritos entre las lnstituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud (IAFAS) e lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS)'
y sus modificatorias mediante Resoluciones de Superintendencia N" 106-201S-SUSALUD/S y
N' 042-201 7-SUSALUD/S.

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES

Mediante Ley N' 29344 se aprobó la "Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud", con el
objeto de garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a la Seguridad Social en Salud,
estableciéndose en su Primera Disposición Complementaria que el Ministerio de Salud queda
autorizado a iniciar el proceso de aseguramiento en salud a través de la implementación en regiones
piloto del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS).

Mediante Decreto Supremo N' 020-2014-5A, se aprueba elTexto Único Ordenado TUO de la Ley
N" 29344 Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, cuyo objeto es establecer el marco
normativo del aseguramiento universal en salud, a fin de garantizar el derecho pleno y progresivo
de toda persona a la seguridad social en salud, así como normar el acceso y las funciones de
regulación, financiamiento, prestación y supervisión del aseguramiento.

Decreto Legislativo N" 1302, que "optimiza el lntercambio Prestacional en el Sector Público",
establece en su artículo 1" que su objeto es dictar disposiciones destinadas a optimizar el
intercambio prestacional en salud en el sector público, con elfin de brindar servicios de salud para
sus asegurados con accesibilidad, equidad y oportunidad, mediante la articulación de la oferta
pública existente en el país. Asimismo, establece en su artículo 4' que el intercambio prestacional
es obligatorio para las IAFAS, UGIPRESS y las IPRESS públicas en todo el país, siempre que la
capacidad de atención de las IAFAS públicas que la requiera no pueda ser satisfecha por su red
propia y preferente, conforme a la normativa, y que la institución pública requerida cuente con la
capacidad de oferta para proceder al intercambio prestacional, siendo aplicable las reglas especiales
y procedimientos establecidos en el presente Decreto Legislativo y su Reglamento.

Para los efectos del presente convenio, sin perjuicio de las otras definiciones comprendidas en el
Decreto Legislativo N' 1302 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 012-2019-SA, se
tendrá como válidas las siguientes definíciones.

1. Asegurado o Afiliado: Toda persona residente en el país que se encuentra bajo cobertura de
alguno de los regímenes delAseguramiento Universalen Salud (AUS).

2. Cartera de Servicios de Salud: Es el conjunto de diferentes prestaciones que brinda un
establecimiento de salud y responde a las necesidades de salud de la población y las
prioridades de políticas sanitarias sectoriales.

3. Capacidad resolutiva: Capacidad que tienen las redes de salud e
satisfacer las necesidades-de. salud de los
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recursos humanos, y condiciones generales, según nivelde complejidad.
Guías de Práctica Clínica: Recomendaciones desarrolladas de forma sistemática y basadas
en la mejor evidencia científica disponible para asistir al personal de salud en el proceso de
toma de decisiones para una apropiada y oportuna atención de salud.

Mecanismos de Pago: Es la forma en la que se realiza la retribución económica por los
servicios de salud prestados según convenio o contrato entre IAFAS e IPRESS.

Planes de Salud: Son listas de condiciones asegurables e intervenciones y prestaciones de
salud que son financiadas por las lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento
en Salud y se clasifican en los siguientes grupos: Plan Esencial de Aseguramiento en Salud
(PEAS), Planes Complementarios y Planes Específicos.

Prestación de Salud: Es la unidad básica que describe los procedimientos realizados para la
atención de las condiciones de salud de los asegurados en las IPRESS registradas en
SUSALUD.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS PARTES

LA IAFAS (ESSALUD), es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad
Social, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes a través del

otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestacíones

económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad
Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos. Se encuentra inscrita en el Registro

de lnstituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud de la Superintendencia
Nacional de Salud mediante Resolución N" 00102-2012-SUNASA/IRAR de la lntendencia de

Autorización y Registro, con Certiflcado de Registro N' 10002.

EL INST¡TUTO NACIONAL DE SALUD DEL NlÑO - SAN BORJA, inscrito en el Registro Nacional
de IPRESS de SUSALUD, con Certificado Registro N' 1407375; es un órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud, responsable del desarrollo de la investigación científica e innovación de la
metodología, tecnologÍa y normas, para su difusión y aprendizaje por los profesionales y técnicos
del Sector Salud, así como la de bríndar atención especializada en salud a niños y adolescentes
que la requieran, e incrementar y sistematizarla interrelación cientÍfica internacionalen elcampo de

especialidad. Los datos de la IPRESS se encuentran detallados en el Anexo No 1.

Por el presente documento, LA IPRESS se obliga a brindar las prestaciones de salud de acuerdo a
lo establecido en el Anexo No 3,4, 5,7,7-4,8,9, 10, l1-A y l1-B del presente Convenio, a
pacientes asegurados de LA IAFAS, con el diagnóstico onco-hematológico que se encuentren
debidamente acreditados, de acuerdo a su Plan de Salud, previa coordinación con la Red
Prestacional Rebagiiatien representación de LA IAFAS.

LA IAFAS se obliga a pagar a LA IPRESS por los servicios de salud brindados, según el mecanismo
de pago y tarifas que constan en el Anexo No 2 y 3 y demás condiciones acordadas entre
partes.
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los asegurados de acuerdo a la disponibilidad del servicio, según su capacidad resolutiva en el
marco de la normativa vigente.

n caso del potencial de pérdida causada por un evento (o serie de eventos) que puedan afectar de
adversa el logro de los objetivos del presente convenio, se implementarán los mecanismos

de gestión del riesgo usando como referencia la NTC ISO 31000, "Sistema de Gestión de Riesgos"

CLÁUSULA SEXTA: SOLICITUD DEL SERVICIO

Para la prestación del servicio es condición obligatoria que LA IAFAS remita la ficha de solicitud
detallada en el Anexo N' 10 y la muestra debidamente rotuladas e identificadas, al personal que LA
IPRESS designe para la recepción de la muestra.

CLÁUSULA SÉTIMA: DEL MECANISMo DE PAGo

El mecanismo de pago acordado entre las partes es el prospectivo, el cual se realizará en soles y
de forma mensual, según lo detallado en el Anexo N" 3.

CLAUSULA OCTAVA: TARIFAS

Las tarifas establecidas en el Anexo N" 2 por los servicios de salud que se brinden en el marco del
presente Convenio no tienen fines de lucro y han sido determinadas por LA ¡PRESS en base a su
estructura de costos, considerándose que al ser pruebas de alta especialización, requieren ser
actualizadas; de acuerdo a las modificaciones que se incorporan en la revisión anual de las guías

procedimientos del servicio de Patología Clínica. Las tarifas establecidas en el referido anexo
podrán ser modificadas mediante suscripción de Adendas

En caso se requiera incluir una nueva prestación de salud los coordinadores del presente Convenio
podrán acordar su inclusión mediante Adenda.

CLÁUSULA NoVENA: REGEPCIÓN Y/o coNFoRMIDAD

LA ¡AFAS se obliga a pagar la contraprestación a LA IPRESS mediante el mecanismo de pago
Prospectivo y de acuerdo a lo establecido en el Anexo N" 3.

LA IPRESS se obliga a enviar mensualmente, a efectos del control, un informe consolidado de los
resultados y/o comunicaciones que permita la trazabilidad de la recepción y emisión de los
resultados. Dicha información deberá ser remitida a más tardar el 7mo día hábil del mes siguiente.

LA IAFAS se obliga a emitir la conformidad de la citada documentación en un plazo que no excederá
de los diez (10) días1 calendario, siguientes a su recepción.

La documentación sustentatoria y formatos de validación correspondientes serán determinados por
los COORDINADORES de la IAFAS e IPRESS.

Para los efectos de la validación y conformidad oportuna de la información que sustente las
prestaciones brindadas, LA IPRESS deberá entregar toda la información que sustente las
atenciones brindadas a los beneficiarios de LA ¡AFAS, de acuerdo a los formatos que aprueben los
Coordinadores del presente convenio.

El plazo máximo del pago de las prestaciones de salud en ningún caso podrá superar los
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De existir observaciones en relación a la recepción y/o conformidad deberán consignarse en un acta
indicándose claramente elsentido de éstas, en un plazo no mayorde 10 días calendarios y dándose
a LA IPRESS un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del servicio.
Dicho plazo no podrá ser menor de dos (02) días ni mayor de diez (10) días calendarios.

La IPRESS podrá presentar un recurso de reconsideración de las prestaciones observadas, elcuál
será canalizado y absuelto por el Servicio de Patología ClÍnica, para lo cual se otorgará un plazo de
tres (03) días hábiles a partir de la presentación del mismo, para determinar si procede o no su
planteamiento, esta será remitida mediante correo electrónico y por escrito a la IAFAS, la cual

en un plazo no mayor cinco (05) días hábiles a través del mismo medio.

no cumplir LA IAFAS con comunicar las prestaciones observadas a LA IPRESS, dentro del plazo
acordado, se tendrá por válida la prestación brindada. De no cumplir LA IPRESS con levantar las
observaciones, dentro del plazo acordado, se dará por aceptada la observación.

Si pese al plazo otorgado, LA IPRESS no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA IAFAS
podrá declarar dicha prestación como rechazada para efectos de la liquidación. Bajo ninguna
circunstancia, la observación a una o más prestaciones brindadas por LA IPRESS condicionará el
pago del resto de las prestaciones que se encuentren conformes.

LA IAFAS debe efectuar la transferencia anticipada a más tardar el último día hábil del mes previo
a ejecutar, la cual incluirá los descuentos correspondientes por las prestaciones que hayan sido
declaradas como rechazadas en los meses previos. Asimismo, LA ¡AFAS no podrá retener el pago
por las prestaciones brindadas a la IPRESS por deudas ajenas al convenio.

Este procedimiento no será aplicable cuando el servicio convenido, en su conjunto, no cumpla con
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA IAFAS no efectuará la recepción,
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación.

Las Redes Prestacionales Almenara, Sabogal y Rebagliati, remitirán de manera directa las pruebas
a LA IPRESS para el otorgamiento de la prestación. Asimismo, cada Red será responsable de
realizar la validación de las prestaciones, emitir la conformidad y efectuar la liquidación de dichas
prestaciones. Las Redes Prestacionales Almenara y Sabogal deberán remitir dicha información a
la Red Prestacional Rebagliati, como coordinadora de LA ¡AFAS, para que dicha Red consolide
mensualmente la información de las tres Redes y coordine lo respectivo con LA IPRESS. Así mismo,
será la responsable de realizar la transferencia anticipada a LA IPRESS.

La Red Prestacional Rebagliati, como coordinadora del convenio, definirá los detalles adicionales
que haya lugar del procedimiento de atención, validación y conformidad y pago para la ejecución
delconvenio.

Son obligaciones de LA IAFAS:

lnformar a sus beneficiarios sobre elalcance de los servicios de salud que serán brindados
por LA IPRESS en el marco del presente Convenio.
Pagar a LA IPRESS por los servicios brindados a sus beneficiarios, según el mecanismo
de pago, tarifas y demás condiciones acordadas entre las partes.
LA IAFAS se compromete, a través de sus hospitales, a enviar la cantidad de pruebas
mensuales a LA IPRESS, según el detalle del Anexo N"3.

4. Contar, para el desempeño de las funciones o actividades de auditoría médica, con
que tenga experiencia asistencial no menor a dos (2) años y,

2.

3.
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Médico en el Colegio Médico del Perú.
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lnformar a LA IPRESS sobre los procedimientos administrativos para la atención de los
asegurados y aquellos que se deriven en su relación con LA IAFAS, así como las
modificaciones que se susciten.
lnformar en forma detallada a los asegurados y a LA IPRESS a cargo de la prestación, sobre
cualquier modificación que alteren los Planes de Salud, con una anticipación no menor a
cinco (5) días hábiles a su implementación en LA IPRESS.
Establecer, las condiciones particulares de las coberturas, de acuerdo a los Planes de Salud
que oferten en el régimen que corresponda, concordante con elT. U. O. de la Ley Marco de
Aseguramiento en Salud, su Reglamento y demás disposiciones complementarias y

conexas.
Prohibir la retención del pago por deudas ajenas al Convenio de lntercambio Prestacional
en Salud.
Cumplir con los plazos y el procedimiento para la atención de consultas y reclamos de los
asegurados, según normatividad vigente.
Otras que deriven de las demás cláusulas del presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMO PR¡MERA: OBLIGAG¡oNES DE LA IPRESS

Son obligaciones de LA IPRESS:

Mantener vigente sus autorizaciones, licencias de apertura y funcionamiento y demás
permisos que de acuerdo a ley le sean requeridos. Asimismo, se obliga a mantener vigente
su registro ante SUSALUD.

Brindar todas las prestaciones detalladas en el Anexo N' 3.

No realizar cobros adicionales de ningún tipo, a los beneficiarios de LA IAFAS por los
servicios de salud que son objeto del presente Convenio, distintos de los autorizados por LA
IAFAS.

Permitir y otorgar las facilidades que correspondan a LA IAFAS, a fin que pueda realizar las
intervenciones de auditoría médica y control prestacionalque correspondan.
Cumplir con los procedimientos, protocolos, estándares de calidad y las condiciones de
prestación de servicios. Para tal efecto, deberá garantizar que los recursos humanos,
tecnológicos de infraestructura, suministros, y en general todos sus parámetros de operación
y entrega de servicios, cumplan con los estándares mínimos vigentes y la normatividad
aplicable para tales efectos.
Guardar estricta confidencialidad y reserva respecto a la información de los beneficiarios de
LA ¡AFAS y de aquella que se genere en LA IPRESS, respetando lo previsto en el marco
normativo vigente.

No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de este Convenio,
salvo la tercerización de servicios previo acuerdo con LA IAFAS.
Garantizar que el servicio se realice de acuerdo a las orientaciones contenidas en protocolos
y guías de práctica clínica vigentes, asf como al llenado de los formatos de atención según
los requerimientos de LA IAFAS.
En los casos que corresponda, informar a LA IAFAS sobre asegurados con contingencias
que exceden la cobertura del presente convenio o la capacidad de resolución de LA IPRESS,
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para su respectiva referencia a otra IPRESS o IAFAS según corresponda (La coordinación
debe realizarse con el Coordinador designado por LA IAFAS).
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Presentar a LA IAFAS toda la información necesaria, detallada en el Anexo N" 8, para el

control y validación de los servicios de salud brindados, así como demás información

requerida por SUSALUD.

Acreditar cualquier tipo de prestación de salud con Guía u Hoja de Liquidación de Gastos
debidamente detallada y valorizada.

lnformar de inmediato a LA IAFAS vía telefónica ylo correo electrónico (Coordinador
designado por LA IAFAS) sobre cualquier evento extraordinario o inusual que pudiera afectar
la debida y oportuna realización del servicio.

Cumplir las demás obligaciones que se deriven del presente Convenio o establecidas en la
Ley General de Salud, el Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de

Apoyq y demás normas aplicables, de acuerdo a lo establecido en las normas de SUSALUD
respecto de la suscripción de convenios de intercambio prestacional.

La IPRESS designará a un Coordinador antes del inicio de las actividades y comunicará a LA
IAFAS.

Otras que se deriven de las demás cláusulas del presente Convenio.

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: AUDITORIA Y CONTROL PRESTAC¡ONAL

LA IAFAS tiene la facultad de efectuar auditorías de la validez prestacional con estándares
consensuados y/o control prestacional a los servicios que corresponda el presente convenio con la
finalidad de evaluar la calidad de las prestaciones de salud brindadas por LA IPRESS a sus
asegurados. Para tal efecto LA ¡AFAS podrá efectuar lo siguiente:

1. Verificación de las condiciones de la infraestructura y equipamiento de acuerdo a estándares
consensuados y normativa vigente, a través de las visitas inopinadas y acciones de supervisión,
tomando como instrumentos de evaluación la NTS N" 021-MINSA/DGSP-V.03 Norma Técnica
de Salud "Categorías de Establecimientos del Sector Salud", aprobada por Resolución
Ministerial No 546-2011-MlNSA, y la Directiva No 18-GG-ESSALUD-2013 "Definición,
características y funciones de los establecimlenfos de salud del Seguro Socia/ de Salud
ESSALUD",

Otras actividades de control que LA IAFAS considere pertinentes durante la vigencia del
presente Convenio.

LA IAFAS puede formular observaciones sobre aspectos Médicos y Administrativos relacionados a

los servicios de intercambio prestacionaldel presente convenio, las cuales serán comunicadas a LA
IPRESS de acuerdo al procedimiento previsto en la Cláusula de recepción y Conformidad del
Convenio.

Todas las observaciones que LA IAFAS plantee a LA IPRESS, asícomo las respuestas de ésta,
deben constar por escrito y sustentarse de forma concreta, técnica y razonable, con base en

evidencia científica en los casos que corresponda.

Si como resultado de la auditoria a las prestaciones de salud, se detectase alguna prestación que
no ha sido realizada, el valor de la misma será deducido del monto a pagar.

15.

mismo, se deberá tomar en cuenta lo señalado en el Anexo
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LA IAFAS y LA IPRESS, en forma coordinada, aplicarán Guías Práctica Clínica en las prestaciones
de salud convenidas en concordancia con las normas emitidas por ESSALUD y/o el Ministerio de
Salud.

Las guías de diagnóstico y tratamiento no podrán sustituir eljuicio médico en los casos en que, por
circunstancias particulares debidamente fundamentadas, sea necesario apartarse de las mismas.

En la remisión de información entre LA IAFAS y LA IPRESS, se utilizarán obligatoriamente los
códigos y estándares establecidos normativamente por la SUSALUD y el Ministerio de Salud, así
como los formatos aprobados por estos.

Las partes se comprometen a implementar, en caso de corresponder, los aplicativos informáticos
de acreditación, autorización, atención, validación, conformidad, facturación, pago, así como lo
dispuesto en el artÍculo 11 del Decreto Supremo N'012-2019-SA, de manera progresiva, de
acuerdo a lo establecido en la Primera disposición Complementaria Transitoria del citado Decreto
Supremo.

clÁusuu oÉctulo eurrurn: nesolucróru o n¡¡al¡znc¡ót¡ oel conve¡l¡o

de las partes podrá resolver el Convenio cuando la otra parte incumpla injustificadamente
con sus obligaciones esenciales, contempladas en el presente Convenio, debiendo previamente
requerir su cumplimiento mediante carta notarial, en un plazo de quince (15) días calendario, bajo
apercibimiento de resolución del Convenio. Si el requerimiento no se cumple dentro del plazo

señalado, el Convenio quedará automáticamente resuelto; debiéndose resarcir los daños y
perjuicios ocasionados a través de la indemnización correspondiente.

Cualquiera de las partes podrá resolver el Convenio, sin responsabilidad de ninguna de ellas, en
caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del Convenio.

Se resuelve el convenio por cancelación de la autorización de funcionamiento otorgada por la
Superintendencia Nacionalde Salud a una IAFAS o la cancelación de la inscripción de LA IPRESS
en el Registro Nacionalde IPRESS-RENIPRESS.

En el caso de tener muestras y/o resultados pendientes de entrega, LA IPRESS continuará hasta la
entrega de los resultados de las referidas muestras. LA IAFAS deberá cubrir el pago de dichas
atenciones según las condiciones pactadas, en el presente Convenio.

;,Asimismo, cualquiera de las partes podrá dar por finalizado el Convenio, sin responsabilidad de

GLÁUSULA DÉcIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTRoVERSIAS

Los términos del presente Convenio se establecen sobre la base del principio de la buena fe, por lo
las partes convienen que, en caso de producirse alguna controversia entre ellas relacionada

con la interpretación, validez o ejecución del mismo, realiza¡

NJ(r) $
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mediante trato directo una solución armoniosa.
mejores esfuerzos para lograr,
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Sin perjuicio de lo anterior, de persistir conflicto o desavenencia que surja de la ejecución e
del presente Convenio, ello podrá someterse de común acuerdo a la competencia del

de Conciliación o Arbitraje de Servicio de Conciliación y Arbitraje en Salud que consideren

, ya sea el establecido en el propio convenio o una vez suscitada la controversia, en el

marco de la normatividad vigente.

En caso las partes hayan acordado al someter sus controversias a arbitraje y no alcancen un

erdo sobre el Centro de Arbitraje competente dentro de un plazo máximo de quince (15) días

de suscitada la controversia, se entenderá como centro competente al Centro de Conciliación
y Arbitraje (CECONAR) de SUSALUD.

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio se celebra por el plazo de doce (12) meses, a cuyo término podrá renovarse
con la suscripción de la respectiva adenda. Sin perjuicio de que pasados los 3 meses de iniciado el
convenio, los coordinadores revisen y ajusten de ser necesario los Anexos No 2, 3, 4,7,7-A,,11-A
y l1-8.

El presente Convenio iniciará operaciones a partir del 0l de enero de 2020.

GLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: DE LAS MODTFICAGIONES AL CONVENTO

El presente Convenio podrá ser ampliado, modificado y/o interpretado en sus alcances mediante
Adendas coordinadas entre las partes, las que serán debidamente suscritas por las autoridades de
cada una de las instituciones intervinientes y formarán parte integrante del presente Convenio, las
cuales se ajustarán a la normatividad legal vigente.

CLÁUSULA DÉGIMA NOVENA: RESPONSABTLIDAD POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA IAFAS no enerva su derecho a reclamar posteriormente
por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en la normativa que rige la materia. El plazo
máximo de responsabilidad de LA IPRESS es de dos (02) años.

cLÁUSULA VIGESIMA: cooRDINACIÓN

Para coadyuvar la ejecución e implementación del presente Convenio, las partes designan como
coordinador a los siguientes:

Coordinadores de LA IPRESS: Jefa (e) de la unidad o Servicio de Patología Clínica y Jefa(e) del
Equipo de Seguros Público y Privados del INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NlÑO SAN

BORJA

Coordinador de LA IAFAS: Gerencia de la Red Prestacional Rebagliati

Los coordinadores son los responsables de la supervisión y control del presente convenio.

Son funciones del coordinador de LA IAFAS:
. Efectuar las acciones necesarias a fin de implementar el presente convenio, lo que incluye la

coordinación con los otros Hospitales usuarios Edgardo Rebagliati Martins, Guillermo Almenara
lrigoyen y Alberto Sabogal Sologuren para la ejecución del presente convenio.

. Diseñar la metodología y procedimientos para la atención, validación y pago de las prestaciones
y el reporte de los servicios que se brinden en el presente Convenio en coordi

é§ffii
í 
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. Verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones para la ejecución del convenio en
coordinación con los Hospitales usuarios.

. lnformar mensualmente a la Gerencia Central de Operaciones o quien haga sus veces respecto
de la ejecución del convenio

Mediante Adendas en el marco de la normativa vigente, se podrán tomar acuerdos para modificar o
ajustar los procedimientos para la implementación del presente Convenio.

CLÁUSULA VIGÉSIMo PRIMERA: ANTIGoRRUPC¡oN Y ANTISoBoRNo

Las partes declaran y garantizan no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al
convenio.

Asimismo, las partes se obligan a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
convenio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente, o a través de sus funcionarios y/o servidores públicos o
personas vinculadas al convenio.

Además, las partes se comprometen a comunicar a las autoridades competentes, de manera
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento para
que se inicien las acciones administrativas, civiles yio penales correspondientes; y adoptar
medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o
prácticas.

CLÁUSULA VIGESIMO SEGUNDA: DOMICILIO DE LAS PARTES

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante
la ejecución del presente Convenio:

. DOMICILIO DE LA IAFAS: Jirón Domingo Cueto No 120, distrito de Jesús María, provincia y
departamento de Lima

. DOMICILIO DE LA IPRESS: Av. Agustín de la Rosa Toro No 1399 Urb. Jacaranda ll, distrito de
San Borja, provincia y departamento de Lima.

La variación del domicilio de alguna de las partes debe ser notificada a la otra parte, formalmente y
por escrito, con una anticipación no menor de diez (10) días calendario.

Estando las partes de acuerdo con elcontenido de todas y cada una de las Cláusulas que conforman

MC. ANTONIO RICARDO ZOPFI RUBIO
Director General

lnstituto Nacional de Salud de! Niño

DR. ALFREDO BARREDO MOYANO
Gerente General

á"§
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ANEXO N" I1 . B

FLUJo DE INTERcAMBto pRESTActoNAL-pRocEso MENSUAL DE r-¡eurolctót¡

SI

l

Y
I

Em¡te ada de conform¡dad a

los 10 días calendar¡o de la
recepción del documento

Real¡?a la transferenc¡a el
últ¡mo dfa út¡l de mes previo

del proceso de atenc¡ón
ca¡endário

PJ""o'Q,i

iH: Proceso de Liquidación de Prestaciones

Equipo de Seguros del INSNSB Equipo de Economia del INSNSB

Rec¡be documento de
Transferenci¿ y reporta

custod¡a contableRemite transferencia
financiera prospect¡va para

atenc¡ón de prestac¡ones de
salud entre los días de inic¡o

de mes de Servicio

El último día de mes elabora
rem¡te ¡nforme mensual

consolidado de resultados

Levanta obseryac¡ones en un
plazo de 2 a 10 días

calendar¡os

Elabora ada y remite
obseruaciones por correo
electrónico a los 10 dias

calendario de la recepción del
documento

Elabora expediente de
prestac¡ones realizadas con

las conformidades

Liquida exped¡entes y em¡te
valor neto de las prestaciones

Rec¡be expediente y evalúa el

monto de trasferenc¡a
prospect¡va en relac¡ón a la

l¡guidac¡ón paE el aiuste
financiero y conc¡l¡ación

correspond¡ente

Reüsa prestac¡ones

24



ANEXO N'I1 . A

FLUJO DE INTERCAMBIO PRESTAC¡ONAL.PROCESO DE ATENCIÓN DE SERV¡CIO

ñ."#%
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soL¡c¡TUD v arrruclóru DE oRDEN oe oltcruósrco oNco - HEunrolóotco

SERVICIO ASISTENCIAL

Real¡za toma de muestra y
rotula, envía al INSN - SB

según horar¡o establecido
adjuntando orden y

requisito5

Rec¡be y ver¡fica calidad
cl¡nica de la muestra

Prepara equipo y rea¡¡za
procesamiento de la muestra

Elabora informe, reg¡stra
resultados y lo envía por
correo electrón¡co a mas

tardar a los 3 días háb¡les de
recibida la muestra con

6pia a Segu.os - INSN -Sg

d,'&,1
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11
Es§alud
ü:t¡n¡ls ¡ tu prvkio

[ffisr3

l.¡ombrc:

ANEXO N'IO

CF: l.l"

ARrR or HrMAToroGi* ssprc¡Rr.rzAgA - crroMETRÍe or r¡-u.¡o
sERvrcrs or p¡tor-ocfa cúnrc¡

fdad: 

- 

meses/¿ñcs $§xo: f Ü t¿ il

HC:_ Servicio: Hospital:

mÉouuéserg sANGRE eenuÉnrca¡ lcR fl HORA DE GXTRACCIOH:

&tornstñr da Flu¡o para Ürteccian de HPli

¿ü
L:'j'
I É_, §ogur

Diagoórtico:
MUESTRA:

sollcrTuo:

Leuro(¡tos:
Plaqueta::

MEDICO:

hr:"

,($)

,ty I 1. DATO§ BEt PACTENTE {TODOS LOS CASCS}:

Tratamieflto reclbldo: Quimioterapia: St

Tr¿nsfusiones:sl¡ ffi Traspl¿nte: 5l

Estud¡o5: Citd['enélica: Biología molecular:

2. BATos cÚN¡cos {cAso NUEvo): - 
Tíempoy'f enfermedad actt¡al:

Car¿cterl¿ado por: Anemla U FiebreU Adenopatíos H
Lesion$ en piel I Masa tumor¡l ü compromiso SNC U

3. TABORAToR|o AirrCO ¡crSO NUEyOI:

Ü r.¡o D Fecha: t ,

D r'¡o D Fecha: í I

tnf*cciónpor: lIryn EBvÜ HepátitieEÜ Hepatitls(Ü cMVÜ otrosD:

§atos Hematokficos: Fech¡: I /
Lin{ocito§: _}6
Monocltos: _',S
Eosinófilor: _%

ttto: _}ú
t-rb:

- 

días ü lmeses illañosü
€splenomeg:llaI HepatomegalíaI

Gónada: fl Nasa} tr

Segmentador; %
Abastonado:
Baséfilosr 96

L. variant€s

Fecha:

Blastos:

coflflEo:
lFir¡ V selloi

<Je I Colorss parfl eÉ!$dio dé
C;lüri:Étri¿ de Flul* lfld¡ce §Dl,l LIA E

Cttomeiria de I folore¡ p3ra Cétulas
da linlogtos Ni(. B. I

j1q
1

\7AN¡o

¡u¡o*raoóx rm¡ nonrrcrc¡óu rucrnówrce ot rx¡ffic Df REsurrADos lpmrEr{rrs
EXIERrÜost

identiiicrdo {on ONI H': . padrdrnadre de[ menor

de ed¿d ALTTGBEO ól sÉrvlcio de Patología Cliniea del INSN !B Fara q¡¡e ls¡ re:ultados de

L¡bor¡torb. le¿n noti*r¡do: elect¡óñi{amentÉ a trová¡ de lor co¡reo¡ elect¡ónicos del medico tratante y [o§ Grrenter Clíri(sr y de Ay¡.¡d¿ al

d¡aEfláltko s quien hega las vctE' de E§SALl.iD, de afl:erdo .on lú previrto Én el a*ícr¡lo 20e de la l.€y N: ¡7444 {Prored¡mi€nts Adn¡¡ni5tl¿ti!3

6enrrel); haciendorne respsnsab,le de adoptar la¡ medid¿s de s¿suridad idénear para b adminhtra€ión de ia cuent¡ dr ror¡eo elcrtré¡iro
indÍcodr en el presente docurnento.

:tróHdrerñ#t

:ffio &rcers cinlrB

:Érüó §qfcÉlt aid¡
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ANEXO N'9

PROTOGOLOS Y GUíAS DE ATENCIÓN

Las atenciones que realizara LA IPRESS estarán de acuerdo a las guías y protocolos de LA IAFAS

MINSA/IPRESS que se encuentren vigentes.

EsSatud
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ANEXO N" 8

ENTREGABLES DEL SERVICIO PRESTADO POR LA IPRESS

LA IPRESS deberá entregar un informe del servicio de patología cllnica por cada uno de los
servicios prestados, en el cual se deberá remitir los resultados de las pruebas remitídas por la IAFAS.

lnforme consolidado de los resultados generados en el mes calendario, dicha información deberá
ser remitida a más tardar el 7mo. día del mes siguiente.

@
6J-"---'BY-
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&ffiP' 6) crroMErRtR - u*ro,ros r, B, NK (8820s).

,ffi

. Sangre periférica en tubo EDTA K2 (mínimo 3 ml), sin coágulo. (Muestras con menor
cantidad, o con coágulo serán rechazadas).

. Transporte inmediato a temperatura ambiente, con medidas de bioseguridad
adecuadas.

. Se debe adjuntar resultado de hemograma del mismo día.

. Muestras recepcionadas no deben superar las 4 horas a partir de la hora de toma de
muestra.

¡r:titu 
'¡Í'rt1!
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ANEXO N" 7.4

coNDtcroNES pRE r¡¡a¡-ílcas y cRtrERros DE REcHAzo DE MUESTRAS pARA

crroMETRh oe FLUJo

Todas las muestras deben estar debidamente rotuladas e identificadas, adjuntando la Solicitud de
Citometría del INSN SB, caso contrario serán rechazadas. (RECHAZO ABSOLUTO)

crroMETRín oe rlu¡o PARA LEUCEMTA AGUDA (DEBUTySMD (88204.01)

crroMETRíR Oe rlu¡o PARA ENFERMEDAD MfNTMA RESTDUAL (EMR) (88188.01).
. Sangre Medular en tubo EDTA K2 (mínimo 2 ml) sin coágulo. (Muestras con menor

cantidad o con coágulo serán rechazadas).
. 01 Lámina de aspirado.
. Transporte inmediato a temperatura ambiente, con medidas de bioseguridad

a

a

adecuadas.
Descripción del Fenotipo Diagnóstico Debút en el caso de EMR.
En caso de enviar LCR, debe coordinarse el pedido de SOLUCIÓN ESTABILIZANTE
CELULAR en el tubo de EDTA con el Servicio de Patología Clínica (Muestras de LCR
sin ESTABILIZANTE serán rechazadas).
No se recomienda el envío de muestras que superen las 6 horas a partir de la hora
de toma de muestra debido a falsos negativos por muerte celular en EMR y SMD.
En el caso de la recepción de muestras para estudio LEUCEMIA AGUDA
(DEBUT/SMD, no deben superar las 12 horas a partir de la hora de toma de
muestra.

3) CTTOMETRíR Oe rlU¡O f ND|CE DE DNA (88182.01).
Sangre medular en tubo EDTA K2 (mínimo 2 ml) sin coágulo. (Muestras con menor
cantidad o con coágulo serán rechazadas).
Diagnóstico DEBUT RECIENTE LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA B (No mayor
de24h) o REMISiÓN PARCIAL o RECAíDA LLA B con> 2OYo DE BLASTOS.

¡ Transporte inmediato a temperatura ambiente, con medidas de bioseguridad
adecuadas.

4) CrroMETRfn Oe rlu¡o cLoN HpN (88185.01).
. Sangre periférica en tubo EDTA K2 (mínimo 3 ml), sin coágulo. (Muestras con menor

cantidad o con coágulo serán rechazadas).
¡ Transporte inmediato a temperatura ambiente, con medidas de bioseguridad

adecuadas.
o Muestras recepcionadas no deben superar las 4 horas a partir de la hora de

toma de muestra.

5) CTTOMETRíR Oe s COLORES PARA CÉLULAS PROGENTTORAS (CD34) (88187.01)
. Sangre medular o aféresis en tubo EDTA K2 (mlnimo 1 ml), sin coágulo. (Muestras

con menor cantidad o con coágulo seran rechazadas).
o Transporte inmcdiato a temperatura ambiente, con medidas de bioseguridad

adecuadas.
. Muestras recepcionadas no deben superar I hora a partir de la hora de toma de

muestra.
. Programación debe ser mínimo 01 día de antici

1)

2)

ó*vü
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coNDtcroNES EN euE LA rpREss pnesreRÁ EL sERvrcto A Los ASEGURADoS DE
ESSALUD

1. ¡toRRRro oe Recepcró¡¡ oe rr¡uesrRls or c¡touerRíR oe rtu¡o

El horario de recepción de muestras será de lunes a viernes:

) Primera recepción: 8 A 10 A.M.

) Segunda recepción: 2A 3 P.M.

No hay recepción de muestras los días sábados, domingos y feriados.

. SOBRE EL PROCESO PREANALíT¡CO

Las consideraciones preanalíticas y criterios de rechazo se especifican en el anexo N' 7-A, el
rotulado inadecuado se considera rechazo absoluto, por lo que el adecuado rotulado debe precisar

siguientes datos:

1. Apellidos y Nombres completos.
2. Nro. De documento de identidad.
3. Fecha y Hora de muestra.
4. En caso de menor de edad, registrar datos de padres o tutor legal (nombres y apellidos y

número de documento de identidad)

En caso que las muestras sean insuficientes u observadas (presencia de coágulo, cantidad remitida
escasa), se deberá establecer un canal de aprobación a fin de proceder con la prueba de manera

t / V"q \ \r" permita la ejecución de la misma con los comentarios que patología establezca en función de
5l rys ,¡*rr ldbs resultados o hallazgos.

Q$ry1/=n caso de no proceder con et servicio por tas causates determinadas, se proce derá ainformar
e#,'"0"á.";,.;1;;#i;;'i"I,,,"#J';"fi ;ff ffi 'ü;;ili1,i"I"t;;;i"."*o,",donde se registre la especificación de las causales y datos de la muestra.

ENTREGA DE RESULTADOS

L7
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ANEXO N" 6

DE LA supERvrsró¡¡ pon pARTE DE LA ¡AFAS

En caso de apreciar cualquier deficiencia con relación al servicio, el médico Supervisor de la IAFAS
efectuará la observación pertinente, la que será anotada en el Libro de Ocurrencias. La anotación
será firmada por los supervisores de LA IAFAS y representante de la IPRESS.

1. LA IPRESS pondrá a disposición permanente del Médico Supervisor y/o Médico Auditor el libro
de ocurrencias y toda documentación correspondiente a los expedientes de los servicios
contemplados en elAnexo N'4.

2. Culminada la supervisión se suscribirá un Acta en la que constará las observaciones y/o
hallazgos encontrados y las recomendaciones tanto para LA IPRESS, como para la IAFAS,
además de los plazos a cumplir.

3. Se aplicará las guías de supervisión, en la que se tendrá en cuenta el cumplimiento de las
condiciones convenidas del Servicio.

ffi;
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ANEXO NO 5

REQUERTMTENTo ruíuuo DE pERSoNAL

La IPRESS debe designar un coordinador médico y administrativo, según la cláusula
vigésima del presente convenio.
El insumo, material e infraestructura están detallados en la estructura de costos2.

delNiño durante el proceso de
y Presupuesto.

Admisión de
Servicio
Convenio

*Recepción y verificación documental de solicitud

*Verificación de datos y admisibilidad de servicio

*Registro de datos en sistema administrativo IPRESS

Biólogo /
Tecnólogo
Médico

" Recepcíón de Muestra Registrada en Sistema
* Verificación de Calidad de Muestra
" Revisión de Orden de Estudio
* Conformidad de Muestra y Orden de estudio
* Registro lnterno de Orden de Estudio
" Rotular muestra
* Encendido y Preparación de Citómetro
" Calibración de Citómetro
" Compensación de las fluorescencias
* Calibración y Optimización delAplicación del Equipo
* Análisis inmunofenotipo de caso
* Procesamiento de Muestra y Adquisición en Citómetro
* Elaboración de lnforme
* lngreso lnforme a Sistema IPRESS
* Entrega de Resultados
* Archivo de Caso
* Registro Logístico de Consumo
* Limpieza y Apagado de Citómetro

Médico
Patólogo

" Análisis inmunofenotipo de caso
* Elaboración de lnforme
* Control de calidad, Validación e
* Firma de lnforme
" Análisis inmunofenotipo de caso

lmpresión de lnforme

á-ffi*\
W da por er rnstituto Nacionar de
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ANEXO NO 4

RrucÉ¡r DE sERvrcros DE sALUD

ffi
@

Servicios
médicos y

estomatológicos /
Patología y
laboratorio

CitometrÍa de Flujo para Detección de
HPN

Examen/Análisis

Citometría de Flujo lndice ADN LLA B88182.01

88187.01
Citometría de 8 Colores para Células
Progenitoras

Citometría de Flujo para Enfermedad
Mínima Residual

Citometría de 8 Colores para Estudio de
Leucemia Aguda (DEBUT)

Citometrla de linfocitos NK, B, T
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ANEXO N'3

MECANISMO DE PAGO

LA IAFAS retribuirá a LA IPRESS bajo el mecanismo de pago prospectivo; para lo cual transferirá
de forma adelantada al inicio de la implementación del presente convenio, un monto anticipado
mensual, para la realización de servicios de CitometrÍa de flujo.

El monto anticipado a transferir corresponderá a la suma de las valorizaciones de las prestaciones
otorgará LA IPRESS en cada mes.

Cálculo del monto adelantado a transferir por !a IAFAS en cada mes

Valorización de la prestación = (prestaciones del mes x Tarifa)+lGV

Dicho monto anticipado será transferido de forma mensual por LA IAFAS de acuerdo a las
cantidades de la Tabla 1. Así mismo contemplará los descuentos asociados a prestaciones que se
hayan declarado rechazadas dentro del proceso de validación dentro del proceso de recepción y
conformidad mensualde las prestaciones otorgadas por LA IPRESS.

,;\ La trasferencia mensual a partir del tercer mes, está sujeta a haber recibido el informe consolidado

' ¡l/ de resultados de dos meses atrás.

Los coordinadores definirán los detalles adicionales que haya lugar del procedimiento de pago.

Tabla 1. Cantidad de Prestaciones a brindar por LA IPRESS primeros 5 meses*

il?:
.'i1rlf ,Íilii, "i.r;i.,.: 

5':;:'. ntidad'i
.Eñéió. ifébÉtri: irtMarzo :rAbrilt 1-Máyo

1 88185.01
Citometría de Flujo para Detección de

HPN
3 3 3 3 3

2 88182.01 Citometría de Flujo índice ADN LLA B 0 0 0 0 0

3 88187.01
Citometría de 8 Colores para Células

Progenitoras
3 3 5 5 10

4 88188.01
Citometría de Flujo para Enfermedad

Mínima Residual
30 30 66 66 732

5 88204.01
Citometría de 8 Colores para Estudio

de Leucemia Aguda (DEBUT)
10 20 57 57 113

6 88205 Citometría de linfocitos NK, B, T 20 20 30 30 60

TOTAT 66 66 161 161 318

*Las cantidades para los restantes 7 meses serán determinados por los coordinadores a los 3

meses de iniciado el convenio, según cláusula décimo sétima.

Estas cantidades serán ratificadas mensualmente tanto por LA IAFAS como por LA IPRESS a
fines del mes anterior, a través de los coordinadores. En caso de que en el mes en cr-rrso LA
IAFAS requiera, por única vez en el mes, cantidades adicionales de las prestaciones
convenidas y LA IPRESS informe de manera formal tener la oferta disponible para brindarlas,
LA IAFAS podrá realizar la transferencia anticipada del monto adicional por esas cantidades

d+A IPRESS. Dicha gestión estará aadicionales, pata el otorgamiento del servicio por
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ANEXO N" 2

Tarifario del Convenio

(.) El lnstituto Nacional de Salud del Niño San Borja declara que las tarifas de los servicios de
salud no contienen lucro, las mismas que no incluyen IGV e impuestos de ley que puedan ser
aplicables de acuerdo a la naturaleza del servicio.

Citometría de Flujo para Detección
de HPN

INST¡TUTO
NACIONAL DE

SALUD DEL
NIÑO SAN

BORJA

PAGO POR SERVICIO
PROSPECTIVO

Citometría de Flujo indice ADN LLA

Citometría de 8 Colores para
Células Progenitoras

Citometría de Flujo para
Enfermedad Mfnima Residual

Citometría de 8 Colores para
Estudio de Leucemia Aguda
(DEBUT)

Citometría de linfocitos NK, B, T

L2
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ANEXO N" OI

DATOS GENERALES DE LA IPRESS

LEYENDA:

No: Número de orden correlativo de Establecimientos de Salud

Nombre EESS: Nombre del establecimiento consignado en la Resolución de Creación o

Categorización

Región, Provincia y Distrito: Ubicación Geopolítica del Establecimiento de Salud

Código RENIPRESS: Número de Código en el Registro de IPRESS - SUSALUD

Nivel y Categoría: Según RM N'546-2011-lNSA, que aprueba la NTS N"021-MINSAJDGSP V.03

N" Nombre EESS Región Provincia Distrito
Gódigo

RENIPRESS
Nively

Categoría

1

INSTITUTO
NACIONAL DE

SALUD DEL
N!ÑO SAN

BORJA

Lima Lima San Borja 00016918 t/,t-z

g.i.r O6

VOBO

/

l,iÉ-l
IU:
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